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Oficio ASEAiLIGSIVCiDGGCiSAiSTBÏIEMI
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

c. SERGIo RDDRIGD NAVARRO LOUBET
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS BIENESTAR, S. DE R.L. DE car.
INSTALACIÓN 24567

Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NIÏInero de Trámite: ASEA-D1-ÜDT-ÜD147-2021

Número de CURR: ASEA-GABE1SDSA
Número de Autorización: ASEA-GAB21EÜSr .-SA-ÜÜÜSS—2021-DIS-ÜDÜS?—2021

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 27 de agosto de 2021.
presentada ante la Oficialia de Partes Electrónica. en adelante ÜPE. de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en Io sucesivo la AGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de Ia empresa GAS BIENESTAR, S. DE R.L. DE C.V.. en lo sucesivo el
REGULADÜ, solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE LPi2332 ïiDISTiPLAi2021 ubicada en Carretera Jorobas-Tula kilómetro 29,
número 235, colonia el Llano segunda sección, código postal 42820, Tula de Allende, Hidalgo, de acuerdo con
lo previsto en las “DiSFÜSiCiÜNES Administrativas de Caracter Genera! que establecen ios Lineamientos para ie
confonnacion, impienrentación y autorizacion de ios Sistemas de Administración de Seguridad industrial,
Seguridad Operativa y Protección si Medio Ambiente apiicabies a ias acdddades de Expendic ai Púbiice de Gas
Natural, Distribuotin y Expendio ai Púbiioo de Gas Licuado de Permiso y de Petroiiferod' publicadas en el Diario
Üficial de Ia Federación el 16 de junio de 201?, en adelante los LINEAMIENTÜS .

RESULTANDIIL'II

1. Que el 26 de agosto de 2021, la Comisión Reguladora de Energia (CRE) otorgó al REGULADÜ el
PERMISÜ LPr'2382 TiDISTiPLAi2021 para actividades de Distribución de Gas Licuado de Petróleo.

2. Que el dia 26 de agosto de 2021, la AGENCIA otorgó al REGULADCI el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
Ia actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo con número de Registro
ASEA—GAB21 EUBA—SA—Ü0055-2021 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-D1 ¿DT-0014 7-2021 ingresada ante la AGENCIA el 27 de agosto
de 2021. el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE LPi2382 TiDISTiPLAi2021 (PRÜYECTOJ.

4. Que esta Dirección General procede a determinar Io conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos y a Io establecido en el "ACUERDO por ei que se delega en ias
Direcciones Generaies de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Expioracron y Extracción de Recursos No Convencionaies Mantirnos; de Gestión de Transporte y
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Almacenamiento; y de Gaitán Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indicar. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de junio de 201?.

CÜNSIDERANDD

I. Que este Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver Ia solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Distribución de Gas Licuado de Petróleo. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el
"ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales
Marítimos; de Gesfión de Transporte yAlmacenanriento; y de Gastron Comercial, dela Agencia Nacional
de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indicd', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 201?.

II. Que el REGU LADD tiene como actividad la Distribución de Gas Licuado de Petróleo, confcnne lo señala
el permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energia:

LPl2332 7lDISTlPLAl2021

III. Que el REGULADÜ presentó el Dictamen Aprohaton'o emitido por un Tercero Autorizado:
SSZ1_U156_TULA, el cual contiene el resultado de Ia evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PRÜYECTÜ con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energia LPi23-32 iiDISTiPLAi2021 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADÜ a implementar en el PHÜYECTÜ. se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTÜS . así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. por lo que la Autorización del
Sistema de Administración a implementar en el PRÜYECTD deberá sujetarse a los siguientes:

TÉRMINos

PRIMERÜ. El REGULADD deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESDLUCIÜN para la INSTALACI ÜN con numero
de permiso CRE LPl2332 ilDISTlPLAl2021 .
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SEGUNDO. El R ADREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PR TPROYECTOPROYECTO , incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el NANEXO
IV de los LINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

EETERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  y de conformidad con el
artículo 36 de los L SL SLINEAMIENTOS , el REGULADO  deberá presentar a la A EAGEN IAGENCIA  los informes semestrales de
cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se ingresarán a través del Área de Atención al
Regulado de la C AAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en
medios magnéticos o electrónicos.

U TU TCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el LR ADREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

I TI TQUINTO. Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el    REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 del Protocolo de Respuesta a anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

S XS XSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los N I TN I TLINEAMIENTOS , el EG OREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la E IAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el E OXXANEXO     V de los
L SL SLINEAMIENTOS .

S P MS P MSÉPTIMO. El REGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las

,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los I TNLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del R LADREGULADO.

OCTAVO. El REGULADO  deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LI EAM EN SLINEAMIENTOS .

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los N I TLINEAMIENTOS .
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SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTO, incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el ANEXO
IV de los LINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN y de conformidad con el
artículo 36 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA los informes semestrales de
cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se ingresarán a través del Área de Atención al
Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en
medios magnéticos o electrónicos.

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTO. Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO deberá presentar
a la AGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los
LINEAMIENTOS.

SÉPTIMO. EI REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorias Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOS .

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOS .

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS
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1. El REGULADO  deberá presentar los procedimientos y/o instrucciones de trabajo desarrollados y
aprobados para su aplicación específica en el PROYECTO ,  y que se generen como resultado del
Programa de Implementación presentado.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 31 y 32 primer
párrafo de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; 4º fracción XXVII, 18
fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DGGCDGGC:
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1. EI REGULADO deberá presentar los procedimientos y/o instrucciones de trabajo desarrollados y
aprobados para su aplicación específica en el PROYECTO, y que se generen como resultado del
Programa de Implementación presentado.

En virtud de Io anterior y con fundamento en los artículos 19, 39 fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 31 y 32 primer
párrafo de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; 49 fracción XXVII, 18
fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DGGC:
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RR EEE SSS U EE L VVV EE

IPRIMERO. T I ARI RAUTORIZAR  con el número S A G B21 8A SA 00 55- 02 D S-0S A G B21 8A SA 00 55- 02 D S-0A E A 60ASEA-GAB21608A-SA-00055-2021-DIS-00097-2021  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía

82LP/2382 7 AD ST P A//DIST/PLA/2021  ubicada en a ttCarretera  J -T   Jorobas-Tula ilóm roilóm rokilómetro 29,29, número 285, iaiao oncolonia leel LlanoL nL nLlano
ee undasegunda c isección,  ig ód  código postal 84282042820, TTula dededede Allende,Allende,    Hidalgo Hidalgo .

OSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el R ADREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la EAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

R ERTERCERO. En caso de que el REGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PR TTPROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El R AREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los érTérminos  y y  y d esed sCondicionantes
ccc iEspecificas establecidas en la presente AU O Z IAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del informe semestral de cumplimiento del

Programa de Implementación.

QUINTO. El R ADREGULADO  deberá presentar ante la A EAGEN IAGENCIA  junto con  el  segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los mTérminosTérminos     y

esesndicCondicionantes cec ipEspecificas establecidas en la presente T AC ÓNT AC ÓNIAUTORIZACIÓN .

OSEXTO.  En caso de que el EGU OUUREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AG NE IE IAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

I OSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al EG OUUREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente A NAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el R OREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al R AREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.  4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía  Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.
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RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el número ASEA-GABZ1608A-SA-00055-2021-D|S-00097-2021 el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
LP/23827/DIST/PLA/2021 ubicada en Carretera Jorobas-Tula kilómetro 29, número 285, colonia el Llano
segunda sección, código postal 42820, Tula de Allende, Hidalgo.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS .

CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance, de cumplimiento de los Términos y Condicionantes
Específicas establecidas en la presente AUTORIZACION dentro del informe semestral de cumplimiento del
Programa de Implementación.

QUINTO. El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los Términos y
Condicionantes Específicas establecidas enla presente AUTORIZACION.

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/6787/2021
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

ÉÉDÉCIMO. Contra la presente T AC ÓNIIAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

ÉÉDÉCIMO    PR M O PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AU O IAU O IR ZAUTORIZACIÓN
ASEA-GAB21608A-SA-00055-2021-DIS-00097-2021

ÉÉDÉCIMO    S G SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el CCC... SERGIO R GOR OR GRODRIGO
A A OA A ONAVARRO    LOUBET en su carácter de R ESEN AN ER ESEN ANREPRESENTANTE  EG L E L GAL LEGAL del REGULADOREGULADO .

ÉÉDÉCIMO    TERCERO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al C. SSERGIO RODRIGORODRIGO NAVARRO  BET BET  LOUBET  en su
carácter de R ESEN A EREPRESENTANTE     LEGAL del GU OREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por los
artículos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPE
conforme lo establecido en el Artículo 15 de las

.

No. de Trámite Registro de la Conformación: S - 6 0 2S - 6 0 2A 0 9 2ASEA-01-006-00019-2021
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: A A 0 0A A 0 0A 0 - 0ASEA-01-007-00147 221-2021
Permiso CRE: L 2L 2 8LP/23827 T /T//DIST/PLA/2021
Instalación 22 524567

A TT E N T AA M EE N T EE
r oeDirectora de e iGestión I ldIndustrial ede mst aSistemas dde  ra n Ad i Administración

nIng. nNancy EEvelyn rt zOrtiz p ceNepomuceno
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en
los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación ASEA/UGI/0349/2021, de fecha 19 de julio de 2021.

QMEDIO AMBIENTE I ASEA
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ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/6787/2021
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

DÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMO PRIMERO. Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN
ASEA-GABZ1 608A-SA-00055-2021 -D IS-00097-2021

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. SERGIO RODRIGO
NAVARRO LOUBET en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DÉCIMO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al C. SERGIO RODRIGO NAVARRO LOUBET en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por los
artículos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y/o a través de la OPE
conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Genera/es para el funcionamiento de la Oficialia de
Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a/ Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA—01-00-6 00019-2021
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01--OO7 00147 -2021|
Permiso CRE: LP/23827/DIST/PLA12021
Instalación 24567|

A T E N T A M E N T E
Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración
Ing. Nancy Evelyn Ortiz Nepomuceno
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en
los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación ASEA/UGI/O349/2021, de fecha 19 de julio de 2021.
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Digitally signed by NANCY EVELYN ORTIZ NEPOMUCENO
Date: 2021.08.31 20:01:12 +00:OO
Firma electrónica número: 330F98AA_2021
Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)

J i I o pi n: ¡ei pd: l diu o EI presente acto administrativo ha sido firmado mediante el
¿JI p_ uso de la firma electronica avanzada del funcionario

competente. Amoarada por un certificado vigente a la fecha
de su tirma; que es válido de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 7'" y 10“ dela Ley de firma Electronica Avanzada
y en el articulo 1 2"" de su reglamento.

La version electronica del presente documento, su seguridad
y autoría, se podrá comprobar a través de la página
electronica de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente por medio de Ia siguiente
liga en donde sera necesario que capture el codigo
verificador. [Je igual manera. se podrá comprobar por medio
del codigo QR, para el cual. se recomienda descargar la
aplicacion oe lectura de este tíoo de codigos a su dispositivo
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